
 
 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 1100131030 25 2017 00541 00. 

 

 

Visto el informe secretarial antecede, teniendo en cuenta que no 

se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandada el Juzgado la aprueba en la suma de (-$4.759,64), conforme con lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G.P. 

 

Notifíquese. 

El Juez, 

  

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

(2) 

    
 

 
 

 
 
 
 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                                      Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

Radicado. 110013103025 2017 00 541 00. C-7 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la sociedad ejecutada 

(fl10 C-7) solicitó la terminación del presente proceso ejecutivo por costas, por pago total 

de las obligación, para lo cual allegó liquidación del crédito, y constancia de su pago, 

además, tomando en cuenta que la parte ejecutante mediante escrito visible a folio 14,  

manifestó que no encuentra objeción alguna a la liquidación elaborada por su contraparte, 

amén de que coadyuvo la petición de terminación del asunto, una vez de sean elaborados 

y entregados los títulos judiciales, este Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

                    1.- DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR COSTAS 

promovido por LAURA PAOLA GARZON PINZON en contra de FEPARVI SAS. 

                    2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren 

decreta. Con todo, teniendo en cuenta que en este caso, las medidas cautelares 

autorizadas no se materializaron, en tanto no se libraron los oficios de embargo, no hay 

lugar elaborar comunicación alguna.  

 

                          3.- Ordenar la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte ejecutante 

LAURA PAOLA GARZON PINZÓN por un monto total de $ 26.135.240,36 atendiendo la 

liquidación efectuada. El saldo restante de los depósitos consignados (fl 23) por valor de –

($4.759,64) devuélvanse a la parte ejecutada FEPARVI SAS. 

  

                          Secretaría, proceda de conformidad, y de ser el caso, efectúense los 

fraccionamientos pertinentes. 

 

                           4. Ahora, frente a la solicitud de entrega de los dineros directamente a los 

abogados de la parte ejecutante, en virtud del poder que se allega al expediente anunciando tal 

facultad, se les requiere para que aporten a la sede del juzgado el original del poder otorgado por 

LAURA PAOLA GARZON PINZÓN con dicha facultad, o en su defecto, que dicho mandato sea 

enviado desde el correo electrónico de la poderdante. 

 

                          Cumplido lo anterior se ordena ARCHIVAR el expediente dejando las constancias 

del caso.  

 

                 Notifíquese. 

                 El Juez, 

 
                  LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
                                          (2) 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 110013103 025 2018 00473 00 

 

Vista la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A, frente a los autos proferidos el 12 de diciembre de 

20222, el despacho considera:  

 

Frente el auto mediante el cual se adiciono el mandamiento de 

pago (fl 49), en el escrito de aclaración no se hace ninguna referencia al mismo, 

amén de que el mismo no contiene frases que contenga duda, por lo mismo no sera 

objeto de manifestación alguna.  

 

Ahora,  frente el auto que resolvió el recurso se reposición contra 

el mandamiento de pago (folio 50) y el auto que terminó el proceso respecto de SBS 

Seguros de Colombia S.A (fl 53),  habrá de señalarse que los mismos no  contienen 

conceptos o frases que ofrezcan duda, pues en el primero (auto que resolvió recurso 

de reposición) dejo claro que la obligación ejecutada   lo seria en la forma como se 

dispuso en el mandamiento de pago junto con intereses moratorios liquidados desde 

el 11 de diciembre de 2014, incluyendo la suma de $2.500.000,oo por concepto de 

agencias en derecho. En el segundo auto (fl 53) se dispuso la terminación de la 

ejecución frente a SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A, atendiendo el pago 

realizado en la suma de $1.167.391.574,oo.  

 

Por lo tanto, la obligación a cargo de Acción Sociedad Fiduciaria 

S.A, lo será sobre saldos insolutos que resulte, descontando o imputando los pagos 

efectuados, tanto por la aseguradora por $1.167.391.574,oo y la suma de 

$155.771.627,83 informados como abono por la parte actora. 

 



En conclusión, a la ejecución ordenada en el mandamiento de 

pago por $656.897.213, oo, más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de 

diciembre de 2014, junto con la suma $2.500.000.,oo por concepto de costas 

procesales,  habrá de aplicarse el pago efectuado por la asegurada enunciado en 

el párrafo anterior y los abonos anunciados por la parte ejecutante, igualmente por 

le monto descrito en el párrafo anterior, siendo el saldo que resulte el que 

correspondería como obligación a cargo de Acción Sociedad Fiduciaria.  

 

En ese orden de ideas, los autos emitidos en diciembre de 2022 

como tampoco el auto de mandamiento de pago, son pasibles de ser aclarados, 

pues lo que sugiere el apoderado de acción sociedad fiduciaria puede realizarse en 

la forma atrás señalada, siguiendo los lineamientos del mandamiento de pago, y por 

supuesto, aplicando los pagos y abono señalados. 

 

Por ende, no accede a la aclaración solicitada.  

. 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

                            LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro  

 

Radicado. 110013103025 2020 00105 00. 

 

Mediante auto de 29 de enero de 2021, el Juzgado libró 

mandamiento ejecutivo para la efectividad de la garantía real a favor de LUIS 

EDUARDO RAMOS VILLALOBOS por concepto del capital contenido en las dos (2) 

letras de cambio base de la acción, más los intereses moratorios y remuneratorios 

allí ordenados y en contra de la sociedad HG INGENIERÍA Y DESARROLLO SAS. 

Dicho auto se notificó a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

(Fls164 y 165). 

 

Por su parte, dentro del expediente se encuentra acreditado el 

embargo del bien inmueble hipotecado, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 230-143386. 

 

Así las cosas, y dado que de los documentos arrimados como 

base de la acción se infiere la existencia de las obligaciones ejecutadas, y como 

quiera que la parte ejecutada guardó silencio respecto a la contestación de la 

demanda, al tenor del artículo 468 del C. G. del P. se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en los 

términos señalados en el mandamiento de pago de fecha 29 de enero de 2021. 

  

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del 

inmueble hipotecado identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 230-143386 previo 

avalúo, para que con su producto se pague a la parte demandante el crédito y las 

costas. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

Secretaría proceda a efectuar la liquidación respectiva. Se señalan como agencias 

en derecho la suma de $5.000.000, oo. Liquídense. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito con 

observancia de lo preceptuado en el artículo 446 ibídem. 

   

QUINTO: REMITIR el expediente a la OFICINA DE APOYO 

JUDICIAL  DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN- para 

que continúe con el trámite posterior al presente auto, siempre y cuando se cumpla 

los requisitos para su envío. Ofíciese. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

   

    

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

         (2) 

  
 

 
 

 

 
 
 
 
 
ysl 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

Radicado. 1100131030 25 2020 00105 00 

 

1. Agréguese a autos el despacho comisorio 036, mediante la 

cual el comisionado Juzgado Sexto Civil Municipal de Villavicencio, decreto 

legalmente secuestrado el inmueble (fls170 a172) 

 

 2.Téngase en cuenta el embargo de remanente, comunicado por 

el Juzgado Quinto Civil Municipal de Villavicencio (fl168). Líbrese comunicación 

informando lo aquí decidido al estrado judicial en mención. 

 

Notifíquese.(2) 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

    

 

 

 

 

 

 

ysl 

JUZGADO 25º CIVIL DEL CIRCUITO 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por estado el 2 

de abril de 2024  

 

ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e3d7778cb8f80b5611076364005992b3adff2a29c94ba8f5e2e8a159f7b4912

Documento generado en 01/04/2024 03:41:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103 025 2022 00055 00 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, en 

cuanto MANTUVO el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 11 de 

septiembre de 2023.  

Secretaria proceda conforme a lo ordenado en el numeral cuarto 

de la sentencia de 11 de septiembre de 2023, registro digital 070. 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103 025 2023 0099 00 

   

Revisadas las notificaciones correspondientes a los demandados ANA 

FRESDESBINDA SEGURA SIERRA, ONISALBA SEGURA DE ARBELÁEZ y 

DANILO ROMÁN SEGURA SIERRA, las mismas no pueden tenerse en cuenta, toda 

vez que se allegaron constancias referidas al aviso de notificación que trata el Art. 

292 del CGP, pero sin diligenciarse las citaciones que trata el Art. 291 del mismo 

ordenamiento procesal (Archivos 029 a 032) 

 

Sin embargo, dichos demandados confirieron poder al abogado JESÚS MARÍA 

ARBELÁEZ VALENCIA, conforme escritos visibles en los Archivo 009 y 015 del C. 

01, por lo que se les tiene notificados por conducta concluyente se acuerdo con lo 

establecido en el Art. 301 del CGP.  

 

En ese orden, se reconoce personera al abogado JESÚS MARÍA ARBELÁEZ 

VALENCIA para actuar como Apoderado de ANA FRESDESBINDA SEGURA 

SIERRA, ONISALBA SEGURA DE ARBELÁEZ y DANILO ROMÁN SEGURA 

SIERRA, quien contestó la demanda (Archivo 035 C. 01, y allegó un avalúo 

comercial del predio objeto de división.  

 

Por lo anterior, y lo establecido en el Art. 409 del CGP, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO:  De la contestación de la demanda y del avalúo presentado 

por el apoderado de los demandados ANA FRESDESBINDA SEGURA SIERRA, 

ONISALBA SEGURA DE ARBELÁEZ y DANILO ROMÁN SEGURA SIERRA 

(Archivo 035 C. 01), secretaria corra traslado a la parte actora, por el término de ley, 

para que se pronuncie al respecto. Una vez agotado el trámite, se proseguirá con la 

etapa procesal subsiguiente, para lo cual, se ser necesario, se convocara a 

audiencia de manera presencial.  

Notifíquese 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro   

 

Radicado. 1100131030 25 2024 00087 00. (Cuaderno 02) 

   

Visto el informe secretarial que antecede, se corrige el número 

de matrícula inmobiliaria del inmueble a embargar, el cual, por error mecanográfico, 

quedo 240-36345, siendo lo correcto 240-36435. 

 

En lo demás permanezca incólume el auto. Ofíciese  

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 
          
 
 
 
 
Ysl  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00110 00. 

 

Encontrándose el proceso ejecutivo de la referencia al 

despacho para decidir acerca de la pertinencia de librar mandamiento de pago, 

advierte este juzgado que la demanda fue inadmitida en auto del 14 de marzo de 

2024, a fin de que la parte actora aportara el título valor base de recaudo, pues, 

aunque se indicó que el pagaré electrónico número 80391270 es el instrumento 

báculo de la acción, este no se hallaba aportado. 

 

No obstante, transcurrido el término legal, el demandante no 

aportó el instrumento requerido, ni documento alguno que acredite el 

cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 422 del CGP, para ser 

considerado como título ejecutivo.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior y, como quiera que no fueron 

allegados por la parte activa, los documentos necesarios para constituir título 

ejecutivo, este despacho niega el mandamiento de pago solicitado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra MAURICIO ORJUELA RIVEROS. 

 

Por secretaría, previas las constancias de rigor, expídase el 

oficio compensatorio del caso. 

  

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Radicado. 110013103025 2024 00112 00. 

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de inadmisión, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda verbal de pertenencia presentada 

por MYRIAM ZORAIDA CORREA COCONUBO contra SOCIEDAD D&PE S.A. EN 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL e INDETERMINADOS. 

 

Déjense las constancias del caso y expídase el oficio compensatorio 

respectivo. 

 

Notifíquese. 

El juez, 

 
 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado. 110013103025 2024 00145 00.  

          

Por reunir las exigencias legales, se ADMITE la presente 

demanda DIVISORIA promovida por ANA DELLI CORTES DE BASTIDAS contra 

CAROLINA CORTES VALERO, ANA FLOR CORTES CABRA, LUIS HUMBERTO 

CORTES CABRA, CIELO CORTES CABRA, CHRISTIAN JAIR CORTES DIAZ, 

NICOLAS FELIPE CORTES DIAZ, y herederos indeterminados de SIERVO CORTES 

CABRA 

 

De la demanda, su reforma y los anexos, córrase traslado a la 

parte demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

Notifíquese conforme lo establecen los artículos 291 y 292 del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

De acuerdo a lo manifestado en la demanda, se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de SIERVO CORTES CABRA 

(q.e.p.d) y el emplazamiento del señor NICOLAS FELIPE CORTES DIAZ, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 293 y 108 del Código General del 

Proceso. Secretaría proceda conforme lo ordena el artículo 10° de la ley 2213 de 2022. 

 

Para los efectos del art. 592 del C. G del P., se ordena la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de 

esta demanda.  Ofíciese como corresponda. 

 

Se reconoce personería a la abogada KAREN LORENA 

SUAREZ ROJAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 Secretaría 
 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado el 2 de abril de 2024  

 
 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA  
Secretaria 
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